
 

 
   

 

        PODER JUDICIAL 

  CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
         Circunscripción  Judicial de  Concepción 
            Sub Unidad Operativa de Contratación 

 

 

 

CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL CONCEPCION              Avda. Heriberto Colombino y Gral. Pedro F. Torres                   Tel/Fax Nº (0331) 243383 
         Email: admiconcep@pj.gov.py                    MSN: admpjconcep@hotmail.com   

NOTA SUOC N° 020/2025 

Concepción, 08 de abril de 2025.- 

 

 

Señor 

Director Nacional de Contrataciones Públicas 

Dr. AGUSTIN ENCINA PÉREZ  

Presente 

 

LA ENCARGADA INTERINA DE LA SECCIÓN 

CONTRATACIONES Y RESPONSABLE DE LA SUB UNIDAD OPERATIVA DE 

CONTRATACIONES DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL DE CONCEPCIÓN, Econ. 

Rossemarie Lesme, tiene el agrado de dirigirse a Ud., a objeto de comunicar el reparo a la 

convocatoria a Licitación de Menor Cuantía Nacional ID N° 462335: “MANTENIMIENTO Y 

REPARACIÓN DE CAMIONETAS DE LA INSTITUCION MARCA TOYOTA - CONTRATO 

ABIERTO - PLURIANUAL” de las siguientes observaciones; 

 

  RESPUESTA: Se han subsanado los ítems correspondientes a los servicios de mantenimiento y/o 

reparación teniendo como ejemplo el ID N° 459860  que fue publicado en fecha 03-04-2025 - 10:29, 
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  Y la cotización de la mano de obra requerida es por hora, de acuerdo al grupo específico en conjunto 

de cada parte mecánica del vehículo y enmarcadas dentro de un mismo código de Catálogo en Nivel 5. 

Se ha aclarado el pago correspondiente a los siguientes ejercicios fiscales 2026 y 2027 (plurianuales) 

coincidiendo lo expuesto en el Pliego de Bases,  como en la proforma de contrato.  

Se han subsanado los Códigos de Catálogos correspondientes. 

Se vuelve a remitir las documentaciones según el Art. 40 de la Resolución DNCP N° 230/2025 POR 

LA CUAL SE REGLAMENTAN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN REGIDOS 

POR LA LEY No- 7027/22 "DE SUMTNTSTRO YCONTRATACION ES PÚBLICAS".  

                                                                 Atentamente. -  
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